RES. 523/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000764, Ent. N° 0617/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 19/2018, cuyo objeto es la Compra de Yogur, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 05/11/2018 se presentaron las firmas: Cecilia SARDINA BAZAN y CONAPROLE;

2) que examinadas las ofertas técnicas presentadas, se concluye que:

2.1) se considera admisible la oferta de CONAPROLE; y

2.2) se otorga un plazo de 2 días hábiles a partir de su notificación personal a Cecilia SARDINA BAZAN a efectos de presentar el Certificado de Registro de Gestión de Residuos de Envases propios expedido por DINAMA, o Certificado negativo, según corresponda, conforme a lo solicitado en cláusula 5.1.2. del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A, conforme lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF;

3) que se deja constancia que la única empresa que calificó técnicamente los productos fue CONAPROLE;
4) que se convocó a presentar ofertas y/o  mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 5 articulo 2 del Decreto 129/2003, presentando ofertas la firma Cecilia SARDINA BAZAN, según acta de fecha 26/11/2018; empresa que calificó técnicamente el producto “Yogur Semidescremado Bebible”;
5) que se realizó una segunda convocatoria a mejorar las ofertas existentes, al amparo de lo dispuesto por el numeral 7 articulo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas Cecilia SARDINA BAZAN y CONAPROLE, según acta de fecha  13/12/2018;
6) que  por  informe  de  fecha  13/12/2018,  la Administración deja constancia  que la empresa Cecilia SARDINA BAZAN no presentó su oferta en  soporte magnético como le fuera solicitado;
7) que por informe de la UCA de fecha 22/01/2019, se comunica que: en el Ítem Yogur Semidescremado bebible se obtuvieron ofertas en las capacidades de envase de 1 kg, 1,2 kg y 185 grs. El precio ofertado en el envase de 1,2 kg supera en un 156% en promedio, a la oferta del envase de 1 kg, dada la similitud en tamaño se consideran que son sustitutos entre sí; por lo que  sugiere no  adjudicar el envase de 1,2 kg.;

8) que consta Resolución Nº 6/019 adoptada por la  UCA de fecha 24/01/2019, adjudicando el llamado a CONAPROLE por un monto total de $ 4.620.615,79, adjuntando por Anexo II la discriminación de la demanda por Organismo, cuyo monto podrá ampliarse hasta en un 30 % de conformidad a los dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales en la Cláusula 2.1 (Condiciones Específicas), Documento A – Cláusulas Genéricas;
9) que consta publicación de la Resolución adoptada en la página web del MEF y constancia de notificación a CONAPROLE el 25/01/2019 y a Cecilia Sardina Bazán en forma ficta, por vencimiento del plazo;    

CONSIDERANDO: 1) que el llamado se enmarcó en las normas legales vigentes aplicables en la materia;

2) que del listado de Ítems adjudicados que forma parte de la Resolución definitiva, surge que se adjudica el Ítem “Yogur Semidescremado Bebible” en capacidad de envase de 1,2 kg, por un total de   $ 1:895.800; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda la intervención del gasto, de acuerdo al siguiente detalle: M.D.N. $ 259.866, INAU $ 2.817.715, ASSE $  823.034,79 e INISA $ 720.000, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados en dichos Organismos;
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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